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CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE ENTRE EL MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y BOGOTÁBIO S.A.S. 

 
PARTES FIRMANTES 

 
 

a) El MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL (en adelante MSPS), 
representado para los efectos del presente documento por Carolina Corcho 
Mejía, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.931.613, nombrada 
mediante Decreto 1666 del 07 de agosto de 2022 y en virtud de lo dispuesto 
en el numeral 3° del Artículo 6º del Decreto Ley 4107 de 2 de noviembre de 
2011.  

 
b) El CENTRO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO PARA LA PRODUCCIÓN 

DE BIOLÓGICOS BOGOTÁ BIO S.A.S (en adelante BogotáBio), 
representado para los efectos del presente documento por [•], identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. [•], obrando en su calidad de Gerente. 

 
Acuerdan celebrar el presente Contrato Interadministrativo, el cual se regirá por 
las siguientes cláusulas que adelante se expresan, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que de conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, 

modificado por el Acto Legislativo 2 de 2009, “La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se 
garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, 
dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y 
de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad”. 
 

2. Que el artículo 2 ídem establece que: “Son fines esenciales del Estado 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución (...)”. 
 

3. Que el inciso tercero del artículo 113° ibídem establece que “los diferentes 
órganos del estado tienen funciones separadas, pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines”. 
 

4. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209° ibid, las 
autoridades administrativas deberán coordinar sus actividades para el 
adecuado cumplimiento de los fines estatales con el objeto de lograr sus 
cometidos legales y misionales, garantizando los principios de celeridad y 
economía, entre otros. 
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5. Que el artículo 3 de la Ley 489 de 1998 dispone que la función 
administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, 
en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, 
economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, 
responsabilidad y transparencia, mientras que el artículo 6° de la Ley 489 
de 1998 dispone que “en virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía 
en el ejercicio de sus respectivas funciones, con el fin de lograr los fines 
y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las 
demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se 
abstendrán de impedir o estorbar en el cumplimiento por los órganos, 
dependencias, organismos y entidades titulares”.  
 

6. Que el artículo 95° de la Ley 489 de 1998 dispone que las entidades 
públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
las funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se 
hallen a su cargo mediante la celebración de convenios 
interadministrativos. 
 

7. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley 80 de 1993: “Los 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y 
con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de 
los fines, la continua y eficiente prestación de los Servicios Públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboren con ellos en la consecución de dichos fines” 
 

8. Que, de acuerdo con el artículo 1° del Decreto Ley 4107 de 2011, el MSPS 
tiene como objetivos “(…) formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y 
evaluar la política pública en materia de salud, salud pública, y promoción 
social en salud, y participar en la formulación de las políticas en materia 
de pensiones, beneficios económicos periódicos y riesgos profesionales, 
lo cual se desarrollará a través de la institucionalidad que comprende el 
sector administrativo. (…)”. 
 

9. Que, el MSPS mediante el artículo 2 del Decreto 4107 de 2011 tiene como 
funciones, entre otras las de: “9. Formular, adoptar y evaluar la política 
farmacéutica, de medicamentos, de dispositivos, de insumos y tecnología 
biomédica, y establecer y desarrollar mecanismos y estrategias dirigidas 
a optimizar la utilización de los mismos. 
10. Establecer los mecanismos para adelantar negociaciones de precios 
de medicamentos, insumos y dispositivos médicos.” 
 

10. Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 42 del artículo 42 de la 
Ley 715 de 2001 y en el numeral 11.1.5 del artículo 11 de la Resolución 
518 de 2015, modificada por la Resolución 295 de 2023 artículo 3 del 
MSPS, la Nación, a través de dicho Ministerio, tiene a su cargo la 
adquisición, distribución y suministro oportuno de productos biológicos. 
En tal sentido, corresponde al MSPS adquirir, distribuir y garantizar el 



 

 

Página 3 de 29 

 

  

suministro oportuno de los biológicos del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI). 
 

11. Que, según lo disponen los artículos 26 y 29 del Decreto Reglamentario 
109 de 2021, el MSPS es la única entidad encargada de importar las 
vacunas que se apliquen en la ejecución del Plan Nacional de 
Vacunación, así como de definir las condiciones y responsabilidades para 
la entrega de las vacunas contra el COVID-19 a las entidades territoriales. 
 

12. Que la Nación, a través del MSPS ha venido desarrollando un conjunto 
de acciones dirigidas a asegurar el acceso a recursos y tratamientos que 
permitan dar respuesta ante amenazas de epidemias y pandemias y, en 
este contexto, se encuentra interesada en el desarrollo y adquisición de 
vacunas contra el COVID-19, así como vacunas incluidas en el Plan 
Ampliado de Inmunización (PAI).  
 

13. Que, entre dichas acciones se encuentra la celebración de alianzas y 
acuerdos de compra con fabricantes de vacunas en proceso de 
desarrollo.  
 

14. Que el Acuerdo Distrital 761 de 2020, por el cual se adoptó el Plan Distrital 
de Desarrollo 2020-2024 "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI", estableció una serie de políticas, programas, 
estrategias y proyectos de la Administración Distrital, para avanzar hacia 
la igualdad de oportunidades, recuperar la pérdida económica y social, 
debido a la emergencia por COVID-19 y capitalizar los aprendizajes 
mediante el fortalecimiento o implementación de nuevas estrategias para 
afrontar la “Nueva Normalidad”, lograr una redistribución más equitativa 
de los costos y beneficios de vivir en Bogotá, impulsar la reactivación 
socioeconómica y cultural asociada al control de la pandemia del COVID-
19.  
 

15. Que, para el cumplimiento de los propósitos del Plan Distrital de 
Desarrollo, la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá - Fondo Financiero 
Distrital de Salud, inició la ejecución de proyectos de inversión como el 
No. 7919 "Generación de capacidades para la creación del Centro de 
Desarrollo Tecnológico de Producción de Biológicos de Bogotá”, mediante 
el cual, se definió como objetivos específicos: “1. Gestionar los recursos 
e insumos necesarios de tecnología sanitaria y equipamiento para la 
producción de biológicos en Bogotá. 2. Establecer relaciones de carácter 
transaccional con actores involucrados que permitan la producción de 
Biológicos. 3. Agilizar los procesos técnicos y/o administrativos de la 
puesta en marcha de la producción de biológicos en Bogotá” 
 

16. Que, en respuesta de lo anterior y a raíz de la pandemia global generada 
por el COVID-19 se ha reivindicado con especial fuerza la importancia de 
los desarrollos científicos, tecnológicos y de innovación y existe consenso 
en torno a la necesidad de fortalecer el sector de la Ciencia, la Tecnología 
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y la Innovación, a través de la implementación de medidas para el 
tratamiento, la contención y la mitigación de los efectos de la pandemia 
que estén respaldadas por evidencia científica y tecnológica. 
 

17. Que, con fundamento en lo anterior, la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá y la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología Atenea, previa autorización de la alcaldesa mayor contenida 
en el Decreto [•], conformaron la sociedad BogotáBio S.A.S. 
 

18. Que con anterioridad a la conformación de BogotáBio, la Secretaría 
Distrital de Salud y Atenea, ambas entidades pertenecientes al Distrito 
Capital de Bogotá desarrollaron un Proceso de Vinculación para 
seleccionar un Socio Estratégico para BogotáBio y, con fundamento en lo 
previsto en el Reglamento del Proceso de Vinculación, [•] fue 
seleccionado como Socio Estratégico.  
 

19. El [•] de 2023, BogotáBio emitió una oferta de acciones a favor de [•] en 
su calidad de Socio Estratégico, la cual será pagada en dinero y en 
especie, la cual se encuentra condicionada a la suscripción del presente 
Contrato por parte de la Nación y BogotáBio.  
 

20. Que en la actualidad el MSPS adquiere la totalidad de las vacunas que 
hacen parte del PAI a través del Fondo Rotatorio de la Organización 
Panamericana de la Salud, mientras que las vacunas contra el COVID 
han sido adquiridas mediante acuerdos celebrados de manera directa con 
los productores, o en el marco del programa COVAX.  
 

21. Que los precios pagados por el MSPS por dosis de Vacuna al Fondo 
Rotatorio de la Organización Panamericana de la Salud fueron los 
siguientes en el año 2022:  
 

VACUNA 
PRECIO POR 
DOSIS (USD) 

BCG 0,33 

Hepatitis B 0,55 

Pentavalente (Hib,Hep B, DPT) 1,19 

Polio 1,85 

Rotavirus 6,50 

Neumococo 11,76 

Influenza Estacional - Pediátrico 1,49 

Influenza Estacional – Adulto 2,97 

SRP (Sarampión, Rubeola, Paperas) 3,56 

Varicela 18,48 

Hepatitis A 8,028 

Virus del Papiloma Humano (VPH) 10,48 

TdaP (Tétanos,Difteria,Tos ferina 
acelular) 11,22 
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VACUNA 
PRECIO POR 
DOSIS (USD) 

DPT 0,18 

Fiebre Amarilla 1,28 

 
22. Que BogotáBio está en condiciones de ofrecer mejores precios por dosis 

para las Vacunas que forman parte del Portafolio de Vacunas, durante la 
Etapa de Importación a la que hace referencia la Sección 3.3(a)(ii).  
 

23. Que tanto BogotáBio como el MSPS son entidades públicas y por lo tanto 
el presente contrato es de naturaleza interadministrativa y se suscribe 
entre las Partes de manera directa de conformidad con lo previsto en el 
literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.   
 

24. Que, las Partes firmantes no se encuentran incursas en ninguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad establecida en la Ley. Así mismo, la 
celebración del presente contrato no se encuentra en conflicto ni 
transgrede la ley aplicable. 
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CAPÍTULO I REGLAS DE INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 
1.1 Documentos que conforman el Contrato  
 
(a) Hacen parte del presente Contrato:  
 

(i) La minuta del Contrato que corresponde al presente documento. 
(ii) El Anexo 1: Portafolio de Vacunas de BogotáBio y sus 

Especificaciones. 
(iii) El Anexo 2: Vacunas importadas por tipo.  
(iv) El Anexo 3: Presupuesto anual para adquisición de Vacunas de 

BogotáBio. 
(v) El Anexo 4: Cesión de la oferta de acciones de BogotáBio, 

efectuada por la Secretaría Distrital de Salud a favor de la Nación – 
MSPS.   

(vi) El Anexo 5: Listado de laboratorios para solución de controversias.  
 
(b) Los demás documentos suscritos entre las Partes, o entre alguna de 

estas y los accionistas de BogotáBio con anterioridad al presente 
Contrato y que tengan relación total o parcial con el objeto del Contrato, 
no hacen parte de este Contrato, no son aplicables a partir de la firma 
del presente Contrato y no serán usados como criterio de interpretación 
de este Contrato. El presente Contrato constituye el único documento 
obligatorio entre las Partes.   

 
1.2 Reglas de Interpretación 
 
(a) Este Contrato será interpretado según las reglas que se establecen a 

continuación, de conformidad con lo previsto en los artículos 1132 a 
1140 del Código Civil y las demás normas que resulten aplicables. 
 

(b) El presente Contrato debe interpretarse de tal manera que exista 
concordancia entre sus secciones, y entre éste y sus Anexos.  

 
(c) En los plazos establecidos en meses o años, el primer y último día del 

plazo tendrán el mismo número en los respectivos meses. Sin embargo, 
si el mes en que ha de principiar un plazo de meses o años contare de 
más días que el mes en que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere 
desde alguno de los días en que el primero de dichos meses exceda al 
segundo, el último día del plazo será el último día de ese segundo mes.  

 
(d) Las referencias a “capítulo(s)”, y “sección(es)” se refieren a apartes 

específicos del Contrato, salvo que de manera expresa se indique que 
se refieren a uno de los Anexos. 
 

(e) Los encabezamientos y títulos de los Capítulos y Secciones que se 
utilicen en el Contrato servirán sólo para referencia y facilidad de 
consulta, pero no afectarán la interpretación del texto del Contrato. 
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(f) Las referencias a Leyes, Decretos, y demás expresiones de la Ley 

Aplicable, comprenden aquellas normas que las deroguen, modifiquen 
complementen o sustituyan.   

 
(g) Para la adecuada interpretación de este Contrato, siempre que los 

términos que aparecen en el CAPÍTULO II se encuentren en mayúsculas 
iniciales, tendrán el significado que allí se les atribuye.  

 
(h) Los términos definidos en singular incluyen su acepción en plural cuando 

a ella hubiere lugar, y aquellos definidos en género masculino incluyen 
su acepción en género femenino cuando a ello hubiere lugar.  

 
(i) A falta de definición en este Contrato, los términos utilizados serán 

interpretados en el sentido que les confiera el lenguaje técnico 
respectivo o por su significado y sentido naturales y obvios, de 
conformidad con su uso general.  



 

 

Página 8 de 29 

 

  

 
CAPÍTULO II DEFINICIONES 

 
2.1 “Acuerdo de Licencia”  
 
Corresponde al acuerdo de voluntades que será suscrito entre BogotáBio y el 
Socio Estratégico, mediante el cual este último autoriza al primero para producir 
y distribuir las Vacunas.   
 
2.2 “Autorizaciones” 
 
Todas y cada una de las aprobaciones, licencias, registros o autorizaciones de 
cualquier autoridad regulatoria necesarias para Desarrollar, Producir o Distribuir 
las Vacunas. Hacen parte de las Autorizaciones el registro sanitario y las 
autorizaciones del INVIMA para importación y venta en Colombia.  
 
2.3 “BogotáBio” 
 
Corresponde a la sociedad por acciones simplificada denominada Centro de 
Desarrollo Tecnológico para la Producción de Vacunas – BogotáBio S.A.S., la 
cual se describe en el encabezado de este Contrato.    
 
2.4  “Centro de Desarrollo Tecnológico y Producción de Biológicos” o “Centro” 
 
Corresponde a las instalaciones que serán construidas para que BogotáBio 
pueda producir, comercializar y distribuir biológicos.  
 
2.5 “Contrato Interadministrativo de Adquisición y Cooperación” o “Contrato” 
 
Se refiere al presente Contrato.  
 
2.6 “Desarrollar” 
 
Cualquier y todas las actividades dirigidas a la creación de un nuevo fármaco o 
la modificación de éste. Según la Organización Panamericana de la Salud, el 
desarrollo de una vacuna implica un proceso secuencial de varias fases desde 
la fase preclínica hasta las fases I, II, III y IV. 
 
2.7 “Día” o “Días” 
 
Es cualquier día calendario que comprende veinticuatro (24) horas. 
 
2.8 “Día Hábil” 
 
Es cualquier Día en la semana, de lunes a viernes (ambos inclusive), sin incluir 
los Días feriados en la República de Colombia. 
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2.9 “Especificaciones” 
 
Corresponden a las especificaciones de componentes y materiales para la 
fabricación, procesamiento, empaque, rotulado, prueba y procedimientos de 
prueba, despacho, almacenamiento y suministro de las Vacunas que hacen 
parte del Portafolio de Vacunas y que se describen en el Anexo 1.  
 
2.10 “Etapa de Autorizaciones” 
 
Corresponde a la Etapa inicial de este Contrato, descrita en la Sección 3.3(a)(i) 
de este Contrato, durante la cual no habrá lugar a la adquisición de Vacunas por 
parte del MSPS. 
 
2.11 “Etapa de Importación” 
 
Corresponde a la segunda Etapa del Contrato, durante la cual BogotáBio 
entregará al MSPS, quien adquirirá las Vacunas importadas que se indican en el 
Anexo 2.  
 
2.12 “Etapa de Importación y Producción” 
 
Corresponde a la tercera Etapa del Contrato, durante la cual el MSPS adquirirá 
de BogotáBio tanto Vacunas importadas, como terminadas y envasadas en el 
Centro de Desarrollo Tecnológico y Producción de Biológicos.  
 
2.13 “Etapa de Producción Autónoma” 
 
Corresponde a la cuarta Etapa del Contrato, durante la cual el MSPS adquirirá 
de BogotáBio vacunas terminadas y envasadas en el Centro de Desarrollo 
Tecnológico y Producción de Biológicos y/o completamente producidas en éste.  
 
2.14 “Fecha de Inicio” 
 
Es el Día siguiente a la fecha en la que las Partes suscriban el Contrato. 
 
2.15 “INVIMA” 
 
Corresponde al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 
creado como un establecimiento público por el artículo 245 de la Ley 100 de 
1993, cuyo objeto es la ejecución de las políticas en materia de vigilancia 
sanitaria y de control de calidad de medicamentos, productos biológicos, 
alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-quirúrgicos, 
odontológicos, productos naturales homeopáticos y los generados por 
biotecnología, reactivos de diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la 
salud individual y colectiva.  
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2.16 “Mes” o “Meses” 
 
Cualquiera de los doce meses del año calendario.  
 
2.17 “Ministerio de Salud y Protección Social” o “MSPS” 
 
Corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social de la República de 
Colombia, tal como el mismo se identifica en el encabezado del presente 
Contrato.  
 
2.18 “Notificación” 
 
Se refiere a cualquier comunicación física o electrónica efectuada por las partes 
a las direcciones que para cada una de estas se indican en el Contrato. Las 
Notificaciones físicas deberán ser efectuadas mediante la entrega con 
constancia de envío o mediate correo certificado. Las Notificaciones electrónicas 
serán efectuadas mediante mensaje de datos confirmado por el receptor o 
mediante la incorporación de cualquier mecanismo tecnológico que permita 
verificar con certeza el recibo de dicha comunicación en la casilla de correo.  
  
2.19 “Parte” o “Partes”  
 
Son, individual o conjuntamente, el Ministerio de Salud y Protección Social y 
BogotáBio, tal y como se identifican en el encabezado de este Contrato. 
 
2.20 “Parte Receptora” 
 
Tendrá el significado otorgado por la cláusula 9.6. 
 
2.21 “Parte Reveladora” 
 
Tendrá el significado otorgado por la cláusula 9.6. 
 
2.22 "Plan Ampliado de Inmunización” o “PAI” 
 
Programa de vacunación adoptado en Colombia, el cual tiene como objetivo la 
eliminación, erradicación y control de las enfermedades inmunoprevenibles en 
Colombia, con el fin de disminuir las tasas de mortalidad y morbilidad causadas 
por éstas en la población menor de 5 años. 
 
2.23 “Certificación de Calidad” 
 
Corresponde al dictamen emitido por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), o la Food and Drugs Administración (FDA) de los Estados Unidos de 
Amércia, o la European Agency for the Evaluation of Medicinal Products (EMEA) 
de la Unión Europea la en cuanto a que las instalaciones industriales y las 
operaciones de fabricación de un medicamento se ajustan a las buenas prácticas 
de manufactura (BPM).  
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2.24 “Producción” o “Producir” 
 
Cualquier actividad relacionada con la producción, control de calidad, 
procesamiento, divulgación o empacado de vacunas. Producir una vacuna 
consiste en el proceso de su fabricación acorde con la normativa aplicable. 
 
2.25 “Portafolio de Vacunas” 
 
Significa conjuntamente las siguientes vacunas que serán importadas y 
posteriormente producidas por BogotáBio:  
 

• SARS-Cov-2 en humanos [•]; 

• Vacuna [•];   

• Vacuna [•]; 
 
2.26 “Socio Estratégico” 
 
Corresponde a la sociedad [•], la cual resultó adjudicataria del derecho de 
vinculación y, consecuentemente, del derecho a capitalizar a BogotáBio, en el 
marco del proceso desarrollado por la Secretaría Distrital de Salud y la Agencia 
Distrital para la Educación Superior “Atenea”.   
 
2.27 Vacuna 
 
Medicamento biológico que induce una respuesta inmune de defensa frente a 
un agente infeccioso. 
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CAPÍTULO III ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 
 
3.1 Objeto 
 
El presente Contrato tiene por objeto la implementación de un modelo de 
cooperación y adquisición entre las Partes que permita a la Nación, a través del 
MSPS, el acceso prioritario y la consecuente adquisición de las Vacunas 
importadas o producidas por BogotáBio, el cual dará lugar a la participación de 
la Nación en el capital de BogotáBio. 

 
3.2 Modelo de Cooperación y Adquisición 
 
El modelo de cooperación y adquisición al que se refiere la Sección anterior 
consiste en una relación de largo plazo entre BogotáBio y el MSPS, que de una 
parte, implica la participación de la Nación en el capital accionario de BogotáBio 
y por lo tanto en la toma de sus decisiones estratégicas y, por otra parte, hace 
que BogotáBio viabilice su proyecto de producción local de Vacunas y se 
convierta en parte esencial de la cadena de abastecimiento de Vacunas de 
Colombia.  
 
3.3 Duración 
 
(a) La duración de este Contrato es de diez (10) años contados desde su 

suscripción, para lo cual se divide en las siguientes cuatro (4) Etapas.  
 
(i) Etapa de Autorizaciones: Tendrá un tiempo estimado de seis (6) 

Meses y estará comprendida entre el momento de la suscripción del 
Contrato y hasta el momento en que las Vacunas del Portafolio 
estén autorizadas para su importación y venta bajo las siguientes 
circunstancias:  
 
(1) Que el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 

y Alimentos – INVIMA apruebe el registro sanitario para 
la importación y venta en Colombia de una o varias de 
las Vacunas producidas por el Socio Estratégico de 
BogotáBio y que hacen parte del Portafolio de Vacunas 
de esta empresa; o 
 

(2) Que el Socio Estratégico de BogotáBio cuente con la 
Certificación de Calidad de una o varias de las Vacunas 
que hacen parte del Portafolio de Vacunas de esta 
empresa y se obtenga la autorización de importación de 
la Vacuna sin registro sanitario.  

 
(ii) Etapa de Importación: Tendrá una duración aproximada de 

cincuenta y cuatro (54) meses, contados desde la terminación de la 
Etapa de Autorizaciones. Durante esta Etapa, el MSPS adquirirá 
vacunas importadas por BogotáBio y producidas por su Socio 
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Estratégico, las cuales deberán contar con registro sanitario del 
INVIMA para su importación y venta en Colombia, o en su defecto, 
contarán con la Certificación de Calidad y serán importadas al 
amparo de lo previsto en el Decreto 677 de 1995.  

 
(iii) Etapa de Importación y Producción: Tendrá una duración 

aproximada de veinticuatro y cuatro (24) meses, contados desde la 
terminación de la Etapa de Importación. Durante esta Etapa, el 
MSPS adquirirá:  

 
(1) Vacunas importadas por BogotáBio y producidas por su 

Socio Estratégico, las cuales deberán contar con 
registro sanitario del INVIMA para su importación y 
venta en Colombia, o en su defecto, contarán con la 
Certificación de Calidad; y 
 

(2) Vacunas terminadas y envasadas (filled and finished) 
en el Centro de Desarrollo Tecnológico y Producción de 
Biológicos de BogotáBio, una vez el INVIMA otorgue a 
BogotáBio el registro sanitario para la importación, 
semielaboración y venta de la correspondiente Vacuna.  

 
(iv) Etapa de Producción Autónoma: Tendrá una duración 

aproximada de treinta y seis (36) meses, contados desde la 
terminación de la Etapa de Importación y Producción. Durante esta 
Etapa, el MSPS adquirirá:  

 
(1) Vacunas terminadas y envasadas (filled and finished) 

en el Centro de Desarrollo Tecnológico y Producción de 
Biológicos de BogotáBio, una vez el INVIMA otorgue a 
BogotáBio el registro sanitario para la importación, 
semielaboración y venta de la correspondiente Vacuna.  
 

(2) Vacunas producidas enteramente en las instalaciones 
de BogotáBio, una vez el INVIMA otorgue a BogotáBio 
el registro sanitario para la fabricación y venta de la 
correspondiente Vacuna.  
 

3.4 Valor del Contrato y Disponibilidad Presupuestal 
 
(a) El valor de este Contrato es de [•] de Pesos, el cual corresponde al monto 

de las Vacunas que serán adquiridas por el MSPS.   
 

(b) El valor del Contrato no incluye el valor de las acciones de BogotáBio 
que serán suscritas por la Nación – MSPS, en los términos señalados 
en el Anexo 4.  
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3.5 Obligaciones de BogotáBio 
 

(a) Obtener las Autorizaciones de las Vacunas, de acuerdo con lo señalado 
en el CAPÍTULO IV de este Contrato. 
 

(b) Vender al MSPS las Vacunas de su Portafolio de Vacunas, de acuerdo 
con las Especificaciones, plazos y condiciones establecidos en el 
presente Contrato. 
 

(c) Realizar el control de calidad de las Vacunas de forma previa a su 
entrega al MSPS. 

 
(d) Suministrar al MSPS la información correspondiente al manejo, 

almacenamiento y aplicación de cada una de las Vacunas. 
 

(e) Garantizar que el tiempo de vida útil de las Vacunas entregadas sea el 
señalado en el Anexo 1 para cada tipo de Vacuna. 

 
(f) Garantizar que las Vacunas que se entreguen al MSPS cuenten, a la 

fecha de entrega, al menos con un tiempo de vida útil de XX %. 
 

(g) Garantizar la cadena de frío de las Vacunas, tanto en su 
almacenamiento como transporte y entrega al MSPS. 

 
(h) Acompañar la entrega de las Vacunas con un informe en que se indique 

el tipo de Vacuna, cantidades, fabricante, marca, lote, fecha de 
vencimiento y requerimientos de almacenamiento, transporte y 
aplicación. 

 
(i) Trabajar conjuntamente con el MSPS para definir las condiciones de 

adquisición de las Vacunas en los términos señalados en la sección 0 
de este Contrato.   

 
(j) Realizar los trámites corporativos de su competencia para la inscripción 

de la Nación – MSPS como accionista, como consecuencia de la cesión 
del derecho a suscribir las Acciones Clase A por parte de la Secretaría 
Distrital de Salud a favor del MSPS, que se indican en la sección 3.7 de 
este Contrato. 

 
3.6 Obligaciones del MSPS 
 

(a) Apoyar a BogotáBio en la obtención de las Autorizaciones de las 
Vacunas, en los términos señalados en el CAPÍTULO IV de este 
Contrato. 
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(b) Adquirir y pagar a BogotáBio las Vacunas de su Portafolio de Vacunas, 
de acuerdo con las Especificaciones, plazos y condiciones establecidos 
en el presente Contrato. 

 
(c) Verificar las Vacunas recibidas y comunicar a BogotáBio su aceptación 

o rechazo, de acuerdo con lo establecido en la sección de este Contrato. 
 

(d) Trabajar conjuntamente con BogotáBio para definir las condiciones de 
adquisición de las Vacunas en los términos señalados en la sección 0 
de este Contrato.   

 
(e) Realizar los trámites requeridos para su incorporación como accionista 

de BogotáBio, a través la cesión del derecho a la suscripción de las 
Acciones Clase A por parte de la Secretaría Distrital de Salud a favor del 
MSPS, que se indican en la sección 3.7 de este Contrato. 

 
 
3.7 Cesión de la Oferta de Acciones  
 
(a) Una vez suscrito el presente Contrato y de conformidad con lo señalado 

en el Anexo 4, la Secretaría Distrital de Salud cederá a favor del MSPS 
el derecho a suscribir [•] de Acciones Clase A de BogotáBio, las cuales 
corresponden al valor de la comisión de corretaje pactado entre la SDS 
y BogotáBio por la suscripción del presente Contrato.  
 

(b) Como consecuencia de lo anterior, el MSPS obtendrá la propiedad del 
[•] del capital de BogotáBio y consecuentemente podrá nominar [•] 
miembros de junta (siempre que la composición de capital se mantenga). 
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CAPÍTULO IV OBTENCIÓN DE AUTORIZACIONES  

 
 
4.1 Obtención de Autorizaciones 
 
(a) Dentro de los diez (10) Días siguientes a la suscripción de este Contrato, 

BogotáBio iniciará el trámite ante el INVIMA para la obtención del 
registro sanitario para la importación y comercialización del Portafolio de 
Vacunas en Colombia. BogotáBio se entenderá relevado de esta 
obligación, si el Socio Estratégico ya hubiere iniciado dicho trámite de 
manera directa.  

 
(b) Para aquellas Vacunas que formen parte del Portafolio de Vacunas y 

que cuenten con la Certificación de Calidad y que consecuentemente 
puedan ser importadas al amparo de lo previsto en el artículo 96 del 
Decreto 677 de 1995, el MSPS solicitará la importación de dichas 
Vacunas sin registro sanitario, para lo cual:  

 
(i) El MSPS a través del funcionario competente, extenderá un poder 

a favor de BogotáBio y/o de su representante legal para que, en 
nombre y representación del MSPS, solicite la autorización de 
importación ante el INVIMA.  
 

(ii) El MSPS deberá entregar a BogotáBio el poder al que hace 
referencia la Sección 4.1(b)(i) anterior dentro de los cinco (5) Días 
Hábiles siguientes a que BogotáBio acredite ante el MSPS la 
existencia de la Certificación de Calidad.  
 

(iii) BogotáBio deberá iniciar el trámite de autorización para la 
importación de la Vacuna ante el INVIMA, dentro de los cinco (5) 
Días Hábiles siguientes al recibo del poder al que se refiere la 
Sección anterior.    

 
(iv) Sin perjuicio de la obligación de BogotáBio de llevar a cabo el 

trámite de autorización ante el INVIMA, el MSPS colaborará en el 
desarrollo de las gestiones de ser ello requerido y apoyará el 
desarrollo del trámite.  

 
(c) Para aquellas Vacunas que ya contaran con autorización para su 

importación y venta en Colombia no se requerirá de actuación alguna.   
 

4.2 Adquisición de Vacunas durante la Etapa de Autorizaciones 
 
(a) Durante la Etapa de Autorizaciones, el MSPS adquirirá las Vacunas 

importadas por BogotáBio que cuenten con autorización para su 
importación y venta, bien por contar con registro sanitario, bien por estar 
autorizada su importación al país bajo lo previsto en el artículo 96 del 
Decreto 677 de 1995 o cualquier otra forma de autorización aplicable.  
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(b) Como consecuencia de lo anterior, los plazos para la entrega y pago de 

cada tipo de Vacuna a que se refiere el Anexo 1 correrán desde que se 
cuente con la correspondiente autorización para la importación y venta 
del correspondiente tipo de vacuna, de lo cual informará BogotáBio al 
MSPS mediante Notificación.  

 
(c) Los plazos de entrega y pago no empezarán a contarse para aquellas 

Vacunas cuya autorización de importación y venta o registro sanitario 
está en trámite, sin que ello afecte aquella que ya cuentan con la 
correspondiente autorización.  
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CAPÍTULO V ADQUISICIÓN DE VACUNAS 
 
 
5.1 Adquisición de Vacunas – Anexo 2 
 
(a) El MSPS adquirirá el número de Vacunas importadas por BogotáBio que 

aparece descrito en el Anexo 2 y sus plazos de entrega y plazos para el 
pago serán los dispuestos en dicho Anexo, contados a partir de la 
obtención de la autorización del INVIMA para su importación y 
comercialización. Para aquellas Vacunas que cuentan con autorización 
del INVIMA a la fecha de suscripción del Contrato, los plazos contarán a 
partir de esta misma fecha.  
 

(b) De conformidad con lo anterior, la adquisición de Vacunas descritas en 
el Anexo 2 de este Contrato, corresponde a una adquisición de una 
cantidad cierta de Vacunas, en plazo y precio determinado.  

 
(c) Una vez entregadas y pagadas las Vacunas que se describen en el 

Anexo 2, se iniciará el proceso que se describe en la Sección 0 para la 
adquisición de Vacunas en los años subsiguientes. Este proceso se 
iniciará para cada tipo de Vacuna, dependiendo de la fecha de 
finalización de su entrega y pago.  

 
 
5.2 Modificación de los Plazos de Entrega de las Vacunas Anexo 2 
 
(a) El MSPS podrá modificar los plazos para la entrega de los lotes de 

Vacunas que se describen en el Anexo 2, mediante una comunicación 
escrita, remitida al correo electrónico que se indica en la Sección 9.7 de 
este Contrato, la cual deberá surtirse por lo menos seis (6) Meses antes 
de la fecha prevista para la entrega de las correspondientes Vacunas en 
el Anexo 2.  
 

(b) La solicitud de modificación podrá consistir en el aplazamiento en la 
entrega de uno o varios de los lotes por un periodo no mayor a tres (3) 
Meses.  
 

(c) BogotáBio confirmará dentro de los cinco (5) Días siguientes a la 
recepción de la solicitud de modificación si las fechas propuestas por el 
MSPS son viables o, en caso de no serlo, propondrá una fecha diferente, 
la cual deberá estar entre los treinta (30) Días Calendario anteriores o 
posteriores a la fecha propuesta por el MSPS.  

 
5.3 Entrega y Valor de Vacunas Importadas 

 
(a) Las Vacunas importadas serán entregadas por BogotáBio al MSPS en 

Colombia, en el lugar que se indica en el Anexo 2, libres de cargos de 
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importación que en todo caso serán asumidos por BogotáBio, quien para 
todos los efectos actuará como importador de las Vacunas.  
 

(b) De conformidad con lo señalado en el artículo 477 del Estatuto 
Tributario, la venta de las Vacunas está exentas de IVA. 

 
 

5.4 Adquisición de Vacunas posteriores al Anexo 2 
 

(a) Una vez culminada la entrega de la totalidad de los lotes de un tipo de 
Vacuna relacionada en el Anexo 2, las Partes se reunirán dentro de los 
treinta (30) Días Calendario siguientes a la última entrega para definir 
las condiciones de adquisición de las Vacunas para los doce (12) Meses 
subsiguientes.  
 

(b) Para tal efecto, las Partes considerarán las siguientes variables:  
 
(i) Necesidad de importación de la totalidad o parte de las Vacunas. 
(ii) Fecha de inicio estimada para el inicio del proceso de llenado y 

terminado de la Vacuna en Colombia.  
(iii) Valores aplicables a las Vacunas importadas, que en todo caso no 

podrán superar el valor por dosis que para el mismo tipo de vacuna 
se encuentre disponible en el Fondo Rotatorio de la Organización 
Panamericana de la Salud.  

(iv) Valores aplicables a las Vacunas llenadas y terminadas en las 
instalaciones de BogotáBio, para lo cual el MSPS tendrá acceso a 
la información operativa y financiera de BogotáBio en su calidad de 
accionista.   

(v) Presupuesto disponible para la adquisición de Vacunas señalado 
en el Anexo 3.  

 
(c) Este proceso se repetirá para cada tipo de Vacuna.  

 
(d) Con fundamento en estas variables, las Partes definirán el calendario de 

entrega de Vacunas, los precios y las cantidades para los siguientes 
doce (12) Meses. El valor de adquisición (incluyendo impuestos), será el 
definido para cada año en el Anexo 3.   
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CAPÍTULO VI RECEPCIÓN DE LAS VACUNAS 

 
6.1 Verificación de las Vacunas 

 
(a) A partir del momento en que BogotáBio entregue cada lote de Vacunas 

al MSPS, éste contará con un periodo de diez (10) Días Calendario para 
verificar que las Vacunas entregadas cumplen con lo previsto en las 
Especificaciones y en la Ley Aplicable. 
 

(b) En el evento en que el MSPS encuentre que las Vacunas entregadas 
cumplen con lo previsto en las Especificaciones, así como en lo previsto 
en las Autorizaciones y en la Ley Aplicable, en el plazo señalado en la 
sección 6.1(a) anterior, deberá enviar una Notificación a BogotáBio, 
indicando que la verificación ha sido aceptada y que consecuentemente 
se ha producido la aceptación. Transcurrido dicho plazo sin que el MSPS 
haya emitido Notificación, se entenderá que se ha producido la 
aceptación tácita de las Vacunas. 

 
(c) En el evento en que el MSPS encuentre que una o varias de las Vacunas 

entregadas no cumplen con lo previsto en las Especificaciones, en las 
Autorizaciones y/o en la Ley Aplicable:  

 
(i) En el plazo señalado en la sección 6.1(a) anterior, emitirá la 

Notificación de aceptación sobre aquellas que cumplan con las 
Autorizaciones, las Especificaciones y la Ley Aplicable.  

(ii) Procederá, conforme se señala en la Sección siguiente al rechazo 
de las Vacunas que no cumplan con las Autorizaciones, las 
Especificaciones y/o la Ley Aplicable 

 
6.2 Rechazo de las Vacunas 
 
(a) El MSPS podrá rechazar cualquier Vacuna o lotes de Vacunas que, por 

razones imputables a BogotáBio: 
 
(i) No se ajusten a las Especificaciones que de cada tipo de Vacuna 

se hacen en el Anexo 1; o 
(ii) No se ajusten a las Autorizaciones; o  
(iii) No cumplan con lo previsto en la Ley Aplicable. 
 

(b) El rechazo de las Vacunas podrá darse únicamente dentro de los diez 
(10) Días Calendario siguientes a la entrega de las Vacunas, como 
consecuencia del proceso de aceptación al que se refiere la Sección 
6.2(a) anterior.  
 

(c) En el evento en que a juicio del MSPS exista una causal de rechazo de 
Vacunas, deberá enviar una Notificación a BogotáBio en la cual:  
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(i) Identificará los lotes de Vacunas objeto del rechazo. 
(ii) Indicará las causas que generan el rechazo. 
(iii) Incluirá las pruebas que soportan el rechazo.  

 
(d) BogotáBio tendrá diez (10) Días Calendario para dar respuesta a la 

Notificación de rechazo enviada por el MSPS, en la cual podrá señalar: 
 
(i) Que acepta las razones del rechazo de las Vacunas, caso en el 

cual:  
 
(1) Solicitará al MSPS la devolución o destrucción de las 

Vacunas rechazadas.  
 
(2) Indicará la fecha en la que serán entregadas las 

Vacunas que reemplacen aquellas rechazadas y 
destruidas, lo cual correrá por cuenta de BogotáBio y 
deberá tener lugar en un plazo máximo de XX meses 
siguientes a la Notificación de BogotáBio.  

 
(ii) Que no acepta las razones del rechazo de las Vacunas, bien porque 

a su juicio las Vacunas cumplen con las Autorizaciones, las 
Especificaciones y la Ley Aplicable, o porque considera que, no 
cumpliendo las Vacunas con alguno de estos criterios, la causa de 
tal incumplimiento no es imputable a BogotáBio. En este caso, 
someterá el caso al Amigable Componedor.  
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CAPÍTULO VII TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
7.1 Terminación por Expiración del Plazo 
 
El presente Contrato terminará cuando expire el décimo (10) año desde la 
suscripción del Contrato.  
 
7.2 Causales de Terminación Anticipada del Contrato 
 
(a) El presente Contrato terminará de manera anticipada por las siguientes 

causas imputables a BogotáBio.  
 
(i) Por incurrir en un incumplimiento grave del Contrato que diera lugar 

a su terminación y así lo declare el Tribunal de Arbitramento.  
 

(ii) Por la entrega de uno o más lotes de Vacunas que sean 
susceptibles de rechazo de acuerdo con la sección 6.2(a) y no sean 
reemplazados por BogotáBio en las condiciones señaladas en la 
Sección 6.2(d)(i)(2); 

 
(iii) Por el inicio de un proceso de liquidación de BogotáBio.   

 
(b) El presente Contrato terminará de manera anticipada por las siguientes 

causas no imputables a ninguna de las Partes: 
 
(i) Por el mutuo acuerdo de las Partes. 

 
(ii) Por solicitud de cualquiera de las Partes dada la ocurrencia de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito cuya duración supere ciento ochenta 
(180) Días y haya hecho imposible la ejecución del Contrato.  
 

(c) Por retardo de más de ciento ochenta (180) Días en el pago de cualquier 
obligación dineraria. 

 
(d) En caso en que se declare la nulidad absoluta del Contrato, las cláusulas 

contractuales quedarán sin efecto y se deberán seguir los 
procedimientos establecidos por la Ley Aplicable para estos efectos. 
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CAPÍTULO VIII SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
 
8.1 Arbitraje Nacional 
 
(a) Salvo por el caso al que se refiere la Sección 6.2(d)(ii), cualquier 

divergencia que surja entre las Partes con ocasión de la celebración, 
ejecución o liquidación de este Contrato será resuelta por un Tribunal 
de Arbitramento Nacional de conformidad con la Ley 1563 de 2012, en 
armonía con las normas de procedimiento aplicables a la controversia, 
o en las normas que los modifiquen, complementen o sustituyan y las 
reglas que a continuación se establecen.  
 

(b) El Arbitramento tendrá sede en el Centro de Arbitraje y Conciliación de 
la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Este Centro ejercerá las 
funciones delegadas por las Partes respecto de sorteos y recusaciones 
de los árbitros. 

 
(c) El tribunal estará compuesto por tres (3) árbitros los cuales serán 

designados de común acuerdo por las Partes. Para ello las Partes 
elaborarán listas de candidatos con idoneidad en el objeto y las 
características del Contrato. En caso de no llegarse a un acuerdo, en 
un plazo máximo de veinte (20) Días Hábiles contados desde el Día en 
que la Parte convocada tuvo noticia de la convocatoria, las Partes 
delegan al Centro para que designe los árbitros por sorteo de acuerdo 
con su reglamento, previa solicitud de cualquiera de las Partes. 

 
(d) Los árbitros decidirán en derecho. 

 
(e) Los árbitros designados harán una declaración de independencia e 

imparcialidad respecto de las Partes al momento de aceptar la 
designación, situación que deberá mantenerse de su parte en todo 
momento del proceso. Igualmente, no podrá ser árbitro quien al 
momento de la designación sea coárbitro en los procesos que los 
apoderados de las Partes sean a su vez coárbitros o apoderados en 
aquellos procesos. 

 
(f) El término del proceso arbitral, así como las suspensiones del proceso 

se regirán por lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 1563 de 
2012 o las normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. En 
todo caso, las Partes de común acuerdo y previo a la audiencia de 
instalación, podrán conceder al Tribunal un término mayor al señalado 
en la Ley, para lo cual bastará la suscripción de un memorial conjunto 
que así lo informe a los árbitros designados. 
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8.2 Amigable Composición 
 
(a) Las Partes acuerdan que en caso de discrepancia en cuanto a la 

procedencia de un rechazo de Vacunas por parte del MSPS señalado 
en la sección 6.2(d)(ii), procederá la Amigable Composición.  
 

(b) Como Amigable Componedor podrá actuar cualquiera de los 
laboratorios que se señalan en el Anexo 5. Sin embargo, el proceso de 
Amigable Composición será administrado por la Cámara de Comercio 
de Bogotá.  

 
(c) El proceso para el desarrollo de la Amigable Composición será el que 

se indica a continuación:  
 
(i) El proceso de Amigable Composición se iniciará mediante la 

presentación de una solicitud de intervención del Amigable 
Componedor ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá. Dicha solicitud deberá contener –
por lo menos– los siguientes elementos: 
 
(1) Laboratorio seleccionado como Amigable Componedor, 

entre aquellos señalados en el Anexo 5 de este 
Contrato.  
 

(2) Identificación completa de la Parte que solicita la 
intervención del Amigable Componedor. 

 
(3) Descripción de los hechos que generaron la 

controversia entre las Partes. 
 
(4) Solicitudes elevadas al Amigable Componedor. 

 
(5) Fundamentos técnicos, contractuales y/o legales que 

apoyan las solicitudes. 
 
(6) Relación de pruebas aportadas o solicitadas al 

Amigable Componedor. 
 

(ii) El Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá dará traslado de la copia íntegra de la solicitud de 
intervención del Amigable Componedor efectuada por la Parte 
interesada, para que la convocada, dentro de un término de hasta 
diez (10) Días Hábiles, se pronuncie por escrito sobre la solicitud de 
intervención presentada por la Parte interesada. Dicho término se 
contará a partir del Día siguiente de aquel en que hubiese sido 
notificada la Parte convocada, por parte del Amigable Componedor. 
El escrito de la Parte convocada deberá contener por lo menos los 
siguientes elementos: 
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(1) Identificación completa de la Parte que presenta la 

respuesta a la solicitud de intervención del Amigable 
Componedor. 

 
(2) Pronunciamiento sobre los hechos que, de acuerdo con 

lo señalado en la solicitud de intervención del Amigable 
Componedor, generaron la controversia entre las 
Partes. 

 
(3) Solicitudes elevadas al Amigable Componedor. 

 
(4) Fundamentos técnicos, contractuales y/o legales que 

apoyan las solicitudes.  
 
(5) Relación de pruebas aportadas o solicitadas al 

Amigable Componedor. 
 

(iii) Recibida la contestación a la solicitud de convocatoria del Amigable 
Componedor, el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Bogotá remitirá la solicitud al laboratorio seleccionado 
y le solicitará una estimación de sus honorarios.  
 

(iv) Las Partes acuerdan limitar el valor de los honorarios del Amigable 
Componedor a la suma de [•] por intervención.  

 
(v) En el evento en que el laboratorio seleccionado no acepte la 

solicitud o fije sus honorarios en una suma superior al límite, así se 
lo comunicará el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Bogotá a la Parte Convocante, caso en el cual la Parte 
convocante indicará:  

 
(1) Si envía la solicitud a otro de los laboratorios señalados 

en el Anexo 5.  
(2) Si renuncia a la Amigable Composición.  

 
(vi) Aceptada la solicitud por un laboratorio, la Parte convocante cubrirá 

los honorarios, en los términos señalados por el Laboratorio, así 
como aquellos fijados por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá.  
 

(vii) El Laboratorio hará las pruebas a las Vacunas que las Partes le 
hubieren solicitado. Su dictamen será vinculante para ambas 
Partes, con efecto de transacción.  

 
(viii) Si el Laboratorio da la razón a la Parte convocante, la Parte 

convocada deberá reembolsar a ésta la totalidad de los honorarios 
pagados al Laboratorio y al el Centro de Arbitraje y Conciliación de 
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la Cámara de Comercio de Bogotá, en un plazo de ciento veinte 
(120) Días Calendario.  

 
(ix) Si el Laboratorio da la razón parcialmente a la Parte convocante, la 

Parte convocada deberá reembolsar a ésta el cincuenta por ciento 
(50%) de los honorarios pagados al Laboratorio y al el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, en 
un plazo de ciento veinte (120) Días Calendario. 
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CAPÍTULO IX VARIOS 
 
 
9.1 Relación entre las Partes 
 
Ninguna de las Partes tendrá derecho, facultad o compromiso alguno, ni para 
actuar en nombre de la otra Parte, ni para ser su agente o representante, ni para 
comprometerla en forma alguna, sin perjuicio de lo previsto en la Sección 4.1(b). 
Ninguna de las disposiciones del Contrato podrá interpretarse en el sentido de 
crear una relación distinta entre las Partes a la de la vinculación negocial en los 
términos del Contrato. 

 
9.2 Idioma del Contrato 
 
Para todos los efectos el idioma oficial del presente Contrato es el castellano. En 
caso de existir traducciones a otro idioma, para efectos de interpretación de 
cualquiera de los Capítulos o Secciones, prevalecerá el documento en idioma 
castellano. 
 
9.3 Impuestos 
 
Cada Parte asumirá los impuestos que les sean aplicables conforme a la Ley 
Aplicable.  
 
9.4 Subsistencia de Obligaciones 
 
La terminación del Contrato por cualquier causa no extinguirá las obligaciones 
que por su naturaleza subsistan a tal evento. 
 
9.5 No Renuncia a Derechos 
 
Salvo lo previsto expresamente en el Contrato, la falta o demora de cualquiera 
de las Partes en ejercer cualquiera de las facultades o derechos consagrados en 
el Contrato o a exigir su cumplimiento, no se interpretará como una renuncia a 
dichos derechos o facultades, ni afectará la validez total o parcial del Contrato, 
ni el derecho de la respectiva parte de ejercer posteriormente tales facultades o 
derechos, salvo disposición legal en contrario. 
 
9.6 Confidencialidad 
 
(a) Las Partes se obligan a guardar reserva de toda la información a la que 

tengan acceso con ocasión de la celebración y ejecución del presente 
Contrato, así como a usarla únicamente con el propósito de cumplir lo 
establecido en el mismo.  
 

(b) La Parte Receptora se obliga a mantener bajo reserva toda la 
información que sea de propiedad de y/o revelada por la Parte 
Reveladora que no sea de dominio público. En este sentido, la Parte 
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Receptora evitará revelar la Información Confidencial a terceras 
personas y deberá protegerla, custodiándola por lo menos con la 
misma diligencia y cuidado que usa para proteger su propia información 
secreta. No obstante, la Parte Receptora podrá revelar la Información 
Confidencial a las autoridades competentes para los fines y en los 
casos previstos expresamente en la ley, cuando ello sea necesario en 
cumplimiento de obligaciones y deberes legales. En tal caso, la Parte 
Receptora deberá informar el hecho previamente a la Parte 
Reveladora, indicando la autoridad a la cual será revelada, así como 
los motivos que justifican su proceder.  

 
(c) La Parte Receptora se obliga a que únicamente tendrán acceso a la 

información confidencial las personas que deban conocerla para la 
ejecución del presente Contrato, quienes previamente a conocerla se 
deberán acoger a las mismas obligaciones establecidas en la presente 
Sección.  

 
9.7 Notificaciones 

 
Toda notificación o solicitud que se deba o pueda efectuar en virtud de lo 

dispuesto en el presente Contrato deberá realizarse por escrito. Dicha 

notificación o solicitud se considerará debidamente realizada cuando haya sido 

entregada en mano, por correo certificado o por correo electrónico a la parte 

firmante al que la Notificación o solicitud deba ser efectuada, en la dirección 

especificada a continuación o en cualquier otra dirección que se haya notificado 

posteriormente, así: 

 

Ministerio de Salud y Protección Social: 

Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá D.C.  

Correo electrónico: XXX 

 

BogotáBio: 

XXX 

Correo electrónico: XXX  

 

9.8 Domicilio y ley aplicable 
 

Para todos los efectos legales del presente Contrato, las Partes declaran como 

domicilio la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

El presente Contrato se regirá por las leyes de la República de Colombia. 

 

9.9 Perfeccionamiento 
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El presente Contrato se perfecciona con la firma de las Partes.  

 
Para constancia de lo anterior, se firma a los _______________de 2023. 
 


